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cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la mis-
ma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Línea de Hogar 2000, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/666/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social de número 25 de Madrid.
Hago saber: Que por providencia dictada

en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Víctor Manuel Vázquez
Ballestero, contra “Artes Gráficas Guemo,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.375 de
2009, se ha acordado citar a “Artes Gráficas
Guemo, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 4
de febrero de 2010, a las diez horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 25, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Artes Grá-
ficas Guemo, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/734/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 620 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Diadjiri Diarra, contra la empresa “On
Board Investment, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado auto de extinción
laboral, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Diadjiri Diarra, con la em-
presa “On Board Investment, Sociedad
Anónima”, condenando a esta a que abone
a aquel la cantidad de 5.213,22 euros en
concepto de indemnización, calculada des-
de el despido y hasta la fecha de esta reso-
lución.

En concepto de salarios de tramitación, la
cantidad resultante desde la fecha del despi-
do (13 de marzo de 2009) y hasta el día de la
fecha de esta resolución (10 de diciembre de
2009), que supone 267 días, y que resulta la
cantidad de 13.646,80 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que la misma no es
firme y contra ella podrán interponer recur-
so de reposición, ante este Juzgado, en el
plazo de cinco días contados desde el si-
guiente al de su notificación.

Adviértase, igualmente, al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de Seguridad Social, o no ten-
ga reconocido el beneficio de justicia gratui-
ta, que deberá depositar la cantidad de 25
euros en la cuenta abierta en “Banesto” a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524/0000/30, seguido del número de
autos, debiendo acreditarse dicho ingreso
con el justificante de ingreso, que deberá un-
irse al escrito en el que se interpone el recur-
so de reposición.

Así lo manda y firma el magistrado-juez
de lo social. Doy fe.—El secretario judicial
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “On Board Investment, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/668/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Georgeta Stoica, contra
“Desarrollo Integral Urbi, Sociedad Limita-
da”, y “Marsol Servicios Auxiliares, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.680 de 2009, se
ha acordado citar a “Desarrollo Integral
Urbi, Sociedad Limitada”, y “Marsol Servi-
cios Auxiliares, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 21 de enero de 2010, a las diecisiete y
diez horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 29, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Desarrollo
Integral Urbi, Sociedad Limitada”, y “Mar-
sol Servicios Auxiliares, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.137/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Gómez Collados, se-
cretaria de lo social del número 30 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Anna Liza
Bernardo Munsayac, contra “La Incondicio-
nal 7667, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.542 de 2009, se ha acordado citar a “La
Incondicional 7667, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 4 de febrero de 2010, a las nueve y
veinte horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 30, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


